ARANCEL DE HONORARIOS DE LOS ECONOMISTAS Y DOCTORES EN CIENCIAS ECONOMICAS 
Decreto 3.886 R.O. 916 de Abril 18 de 1988
No. 3886

LEON FEBRES CORDERO RIBADENEIRA

Presidente Constitucional de la República

Considerando:

Que mediante Decreto Supremo No. 915, de 6 de septiembre de 1974, publicado en el Registro Oficial No. 674 de 5 de noviembre de 1974, se expidió la Ley de Ejercicio Profesional de los Economistas;

Que tal como lo prevé la indicada Ley, el Proyecto de Arancel de Honorarios de los Economistas y Doctores en Ciencias Económicas ha sido elaborado por el Colegio de Economistas de Quito y acogido y remitido al Ejecutivo por la Federación  Nacional de Economistas del Ecuador;
Que es necesario garantizar a los Economistas en libre ejercicio profesional; determinando niveles adecuados en sus honorarios profesionales; y,
En uso de sus atribuciones legales y constitucionales:

Decreta:
EL SIGUIENTE ARANCEL DE HONORARIOS DE LOS ECONOMISTAS Y DOCTORES EN CIENCIAS ECONOMICAS.

Art. 1º. Este Arancel garantiza en el ejercicio de su profesión a quienes han obtenido el título académico de economistas o doctor en ciencias económicas, conferido superior del Ecuador y aquellos que han obtenido un título equivalente en universidades o institutos extranjeros y lo hayan revalidado legalmente en el Ecuador.
Art. 2º. Quienes  no habiendo cumplido los requisitos contemplados en la Ley de Ejercicio Profesional  de los Economistas,  utilizaren en cualquier documento el título de Economista o Doctor en Economía, serán sancionados por el uso indebido del título de conformidad con el Código Penal.
Art. 3º. El campo profesional amparado por este Arancel y que será desempeñado por los economistas o doctores en ciencias económicas, es el relacionado con:

I. DOCENCIA

Desempeño de las cátedras de teoría, política, planificación y programación  económicas, presupuesto, finanzas, desarrollo económico, econometría, comercio internacional, economía agrícola e industrial, economía de la energía y planificación energética, economía del transporte y demás conexas.
II. ESTUDIOS, ANALISIS, ASESORIA, DIRECCION Y CONSULTORIA EN EL AMBITO DE LAS CIENCIAS ECONOMICAS.
a.) Diseño y elaboración de modelos e instrumentos de políticas económicas: fiscal, monetaria, cambiaria, de comercio exterior y los de regulación de la actividad empresarial, precios y remuneraciones;

b.) Participación en la formulación de políticas y preparación de estudios para  fijar, revisar y controlar los precios de los productos agrícolas, pecuarios, industriales y de servicios;
c.) Participación en la formulación de políticas y preparación de estudios  sobre el mercado de trabajo, movimiento de los flujos migratorios, productividad, fijación revisión  y control de salarios, beneficios y otras remuneraciones adicionales;

d.) Participación en la formulación de políticas y preparación  de estudios sobre la estructura de la propiedad, uso y redistribución de la tierra, prospección  y evaluación de las reservas de los recursos naturales, y optimización de los planes de exploración y reposición;

e.) Participación en la formulación de políticas y preparación  de estudios sobre el aprovechamiento de la infraestructura de apoyo: comunicaciones, energía transporte y sistema de almacenamiento y distribución; 
f.) Participación en la formulación de políticas y preparación  de estudios sobre el desempeño empresarial, apertura y cierre de empresas, fusiones e incorporaciones de  empresas, situaciones de liquidez, concordato y quiebras;
g.) Formulación de políticas y preparación  de estudios sobre la estructura y el comportamiento de los mercados financieros y de capital: medios de pago, redescuento bancario, depósitos y préstamos, títulos de rentas fija,  emisiones y colocaciones de capital y de la bolsa de valores;

h.) Preparación de estudios y cálculos sobre los efectos de la estructura tributaria, deuda y gasto público;

i.) Participación en la preparación de estudios vinculados con el comercio internacional, la integración e inversión extranjera en sus aspectos marco y micro- económicos; y, 

j.) Confección de estudios relacionados con las variables macro-económicas como: producción, empleo, precios, oferta, demanda, consumo, ahorro, ingreso, inversión, balanza comercial y de pagos y demás aspectos relacionados con dichas variables.

III.- TECNICAS DE PLANIFICACION Y PROGRAMACION ECONOMICAS.
a.) Elaboración de estudios, análisis,  proyecciones, planes y programas de desarrollo económico global, regional y sectorial, para el sector publico y privado;
b.) Identificación, preparación, evaluación y administración de los proyectos de inversión en todas las ramas de actividad económica para el sector público y privado;

c.) Participación en la elaboración de los proyectos que sustenten toda solicitud encaminada a obtener los beneficios establecidos en las leyes de fomento y desarrollo, así como los proyectos y su trámite para la obtención de créditos cuyo monto de inversión sobrepase los trescientos cincuenta    salarios mínimos vitales;
d.) Estudios y formulación de planes y programas de financiamiento relacionados a monto, plazo, amortización, tasas de interés, garantías, etc., para los sectores público y privado;

e.) Participación en la programación,  formulación, ejecución, control y evaluación, clausura  y liquidación de los presupuestos tanto de los sectores público y privado;
f.) Asesoría en los reclamos administrativos  y judiciales en el área económica y financiera, que realicen las empresas públicas y privadas.

Art. 4º. Todo estudio y proyecto de carácter económico de los descritos en el artículo anterior  y que ha sido elaborado por un economista o doctor en economía deberá ser firmado por este. Y los determinados en los literales: b), c), e), f) e i) del numeral II, y c) y e) del numeral III  del articulo referido, serán suscritos conjuntamente con los demás profesionales participantes en el estudio o proyecto.
Art. 5º. Los honorarios de los economistas o doctores en ciencias económicas, en libre ejercicio  de sus profesiones, serán convencionales.

Art. 6º. A falta de convenio, los honorarios se regularán  por las siguientes modalidades de cálculo:

A.- CUANTIA DETERMINADA

Los honorarios por estos conceptos, se establece cuantías de la inversión total, se aplicarán  los siguientes porcentajes:

	CUANTIA INVERSION TOTAL
	VALOR FIJO SUCRES
	INDICE

	HASTA
	1´000.000,00
	
	6,50%

	De
	  1´000.001,00 A 10´000.000,00
	     65.000,00 +
	6,00% De la Fracción Excedente

	De
	10´000.001,00 A 25´000.000,00
	   605.000,00 +
	4,00% De la Fracción Excedente

	Más de
	25´000.001,00
	1´205.000,00 +
	3,50% De la Fracción Excedente


B.- CUANTIA INDETERMINADA

Cuando se deban realizar trabajos en los que no haya como establecer la cuantía; se aplicará el sistema honorario/hora/hombre, equivalente al 15% del salario mínimo vital general vigente.

C.- TIEMPO DETERMINADO

El honorario mensual mínimo por tiempo dedicado a su trabajo será de cinco veces el salario mínimo vital vigente.

D. En el evento de que no haya como establecer tiempo determinado para la realización del trabajo, el honorario será el 120 % del salario mínimo vital general por día efectivo de trabajo.
En los casos previstos en los literales C y D se deberán pagar por separados los gastos de movilización, viáticos y otros, que serán reconocidos por el contratante contra presentación de las planillas correspondientes.

E.- CONSULTAS E INSPECCIONES
Los honorarios causados por consultas en la oficina profesional del economista o doctor en ciencias económicas, se calculará por lo menos a razón del 10 %  del salario mínimo  vital general, por cada hora.

Los honorarios por consulta fuera de la oficina profesional del economista o doctor en ciencias económicas, serán señalados  en el párrafo anterior incrementados en el 30%
Los honorarios por inspecciones se cobrarán de acuerdo al tiempo empleado en la inspección  y el informe por lo menos a razón del 15%  del salario mínimo vital general, por cada hora.
Si las consultas o inspecciones obligan al doctor en ciencias económicas o economistas  a viajar fuera de la ciudad de su residencia los honorarios por estas labores se cobrarán por la modalidad de tiempo determinado.

F.- ARBITRAJES, PERITAJES, AVALUOS

Los honorarios por estos conceptos, se establecerán como un porcentaje de la cuantía que motiva esta labor, de la siguiente forma:

- Por peritaje y arbitrajes el 3,5 % de la cuantía.

- Por avalúos, el 1% del monto.

Los honorarios causados por arbitrajes  y avalúos  establecidos anteriormente,  incluyen los honorarios provenientes de la realización de estudios.

Art. 7º. Para los estudios y proyectos que no se hallen determinados en este documento, se procederá  mediante analogía con los porcentajes correspondientes previstos en el artículo anterior.
Art. 8º. En caso de controversia entre el economista y su cliente por el cobro de honorarios, se observarán las siguientes reglas: 
a.) El Economista presentará su reclamación ante el Juez de lo Civil competente, según las normas del Código Procedimiento Civil;
b.) Cuando exista contrato escrito de honorarios el Juez se sujetarán a lo señalado en dicho contrato; 
c.) Los honorarios profesionales que regule el Juez, en razón de un juicio por honorarios, no podrán ser inferiores a los establecidos en este Arancel.
Art. 9º. El presente Decreto entrará en vigencia, en todo el territorio nacional, a partir de la fecha de su publicación en el Registro Oficial y de su ejecución se encarga al Señor Ministro de Bienestar Social.

Dado en Quito, en el Palacio Nacional, a 12 de Abril de mil novecientos ochenta y ocho.
f.) León Febres Cordero Ribadeneira

Presidente Constitucional de la República

f.) Aquiles Rigaíl Santistevan
Ministro de Bienestar Social

